
 

   

PERFIL DE PROYECTO 

BOLIVIA 

JUNIO DE 2011

I. DATOS BÁSICOS 

Nombre del proyecto: Programa de Registro Único de Beneficiarios 

Número del proyecto: BO-L1070 

Equipo de proyecto: Nohora Alvarado (SPH/CPR), jefe de equipo; Julia Johannsen 

(SPH/CBO), Gilberto Moncada (ICS/CBO); Zoraida Argüello 

(PDP/CBO); Roberto Laguado (PDP/CBO); Jorge Cossío 

(CAN/CBO); Bernardita Sáez (LEG/SGO); y Claudia Pévere 

(SCL/SPH).  

Prestatario: Estado Plurinacional de Bolivia 

Organismo ejecutor: Ministerio de Planificación del Desarrollo (MPD) 

Financiamiento: BID (CO): 

FOE 

Local: 

Total:  

US$ 3,75 millones 

US$ 1,25 millones 

US$ 0 

US$ 5 millones 

Salvaguardias: Políticas identificadas: B.01 (OP-102), B.02, 03 y 07. 

Clasificación: Categoría “C” 

 

II. JUSTIFICACIÓN GENERAL Y OBJETIVOS 

A. Antecedente y justificación 

2.1 Contexto Social. Bolivia ha sido tradicionalmente reconocida en el concierto 

latinoamericano como uno de los países de mayor heterogeneidad étnica y social. 

Se caracteriza por la prevalencia rural e indígena de su población. Cuenta con 

aproximadamente 10 millones de habitantes de los cuales casi la mitad pertenece 

a alguno de los 36 grupos indígenas; un 68,3% de la población rural es indígena. 

Además, es el segundo país más pobre en Latinoamérica después de Haití. El 

60,1% de la población vivve en situación de pobreza y el 37,7% en situación de 

extrema pobreza. Se destaca la acentuada desigualdad entre zonas urbanas y 

rurales, pues mientras que la pobreza urbana es de 51%, en las zonas rurales llega 

a 77% (y en el caso de la pobreza extrema es 23,7% en zonas urbanas y 63,9% en 

zonas rurales
1
.  

2.2 A efectos de afrontar estos retos, el Gobierno de Bolivia (GoB) ha delineado el 

Plan de Erradicación de la Extrema Pobreza (PEEP) o Plan Vida
2
, el cual une 

                                                 
1
Datos del Instituto Nacional de Estadística, 2007.  

2 El Plan Vida constituye el marco referencial en el cual se busca: (i) promover el crecimiento y el desarrollo económico local e 

incrementar la productividad, proporcionando condiciones y servicios para la generación de ingresos y empleo digno; (ii) garantizar el 

acceso regular a los alimentos en cantidad y calidad suficientes para cubrir las necesidades nutricionales de cada grupo de edad, 

fortaleciendo los patrones sociales y culturales saludables de provisión y consumo de alimentos; (iii) lograr que las comunidades 



 - 2 - 

varios programas sociales existentes y nuevos bajo un paraguas conceptual común 

en el marco del Plan Nacional de Desarrollo (PND)
3
. El monitoreo del PEEP o 

Plan Vida está bajo responsabilidad del MPD.  

2.3 Desafíos de los programas sociales. Los programas sociales en Bolivia han 

hecho muy poco esfuerzo en registrar de manera sistemática a sus beneficiarios, 

monitorear sus características socioeconómicas o demográficas, y mucho menos 

en identificar a sus beneficiarios con base en estas características
4
. El resultado es 

que la información disponible de los programas es más de carácter administrativo-

financiera y en general no existen datos oficiales y sistematizados sobre la 

cobertura de los programas sociales. En este contexto se presentan los siguientes 

problemas para el sector: (i) la gran mayoría de los programas sociales no cuenta 

con un registro de sus beneficiarios, lo cual impide conocer la cobertura real de 

las políticas sociales. Los pocos programas que cuentan con un registro 

electrónico de beneficiarios incluyen programas prioritarios del PEEP como el 

Bono Juana Azurduy, Bono Juancito Pinto, Renta Dignidad y Mi Primer Empleo 

Digno5; (ii) los registros existentes no incluyen información socioeconómica y 

demográfica de sus beneficiarios, lo cual dificulta un monitoreo adecuado de cada 

programa particular. El único programa social que actualmente registra ciertos 

datos socioeconómicos es el Bono Juancito Pinto; (iii) los registros existentes no 

están integrados, lo cual limita el monitoreo y la planificación estratégica del 

conjunto de los programas sociales en cuanto a la identificación de los beneficios 

y servicios que está recibiendo cada hogar de los diferentes programas. Ligado a 

este problema está el que los programas tampoco registran de manera consistente 

el número del documento de identidad oficial del país como posible código único 

de identificación que permitiría la unificación de registros; (iv) la cobertura actual 

de los registros no incluye la población potencial beneficiaria de programas 

sociales en ejecución. Se excluyen los grupos etáreos y socio demográficos que 

no son elegibles bajo los programas actuales (por ejemplo, hombres en edad de 

trabajar, mujeres que no son embarazadas ni tienen hijos menores de dos años 

etc.) y todos aquellos beneficiarios potenciales de programas existentes que por 

diferentes razones no están inscritos en estos programas aunque serían elegibles 

                                                                                                                                                 
pobres extremas mejoren su alimentación y que incrementen sus ingresos; (iv) viabilizar el acceso a recursos financieros y no 

financieros para la construcción, adecuación y mejora de la vivienda digna; (v) promover el acceso a la salud, derechos y educación 

bajo los principios de intersectorialidad, integralidad, interculturalidad y participación social; y (vi) incrementar las capacidades de 

autogestión territorial, productiva y social de las comunidades y garantizar la integralidad y complementariedad de las intervenciones, 

en apego a los usos y costumbres, con innovaciones tecnológicas culturalmente pertinentes. 
3 El PND fue promulgado mediante Decreto Supremo 29227 de septiembre del 2007 y plantea una “Bolivia Digna, Soberana, 

Productiva y Democrática para Vivir Bien”. 
4 Si bien algunos programas sociales indican que su población meta es la población en pobreza o extrema pobreza (Programa de 

Vivienda Social-PEEP, Mi Primer Empleo Digno), estos generalmente carecen de mecanismos de focalización que harían efectivos 

una selección de beneficiarios por pobreza, y la mayoría de las políticas sociales en Bolivia son explícitamente universales y no 

focalizan sus servicios a los pobres (Bono Juana Azurduy, Bono Juancito Pinto, Seguro Universal de Salud Materno Infantil, y Renta 

Dignidad que reduce el beneficio apenas al 75% si la persona recibe alguna otra renta, etc.). 
5 Las estimaciones de cobertura según los registros de estos programas para el año 2009 indicaban: 676.009 beneficiarios registrados 

para la Renta Dignidad, más de 355.000 mujeres y niños inscritos en el Bono Juana Azurduy, y 1,68 millones de alumnos 

beneficiarios actuales y pasados registrados en el Bono Juancito Pinto (L. Soto, informe de consultoría BID). Al 2011, el Bono Juana 

Azurduy indica llegar a casi 800.000 mujeres y niños inscritos, y el Bono Juancito Pinto amplió su rango de la edad elegible para 

recibir este beneficio monetario anual. 
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(por ejemplo, por auto exclusión, por incumplimiento de requisitos exigidos de 

inscripción y sobre todo por falta de cobertura en la oferta de estos servicios
6
). 

2.4 Respuesta del Gobierno. El GoB considera que estos retos están directamente 

relacionados con la inexistencia de un Registro Único de Beneficiarios (RUB), 

por lo que apuntan a la implementación de este instrumento, para que les permita 

contar con: (i) una base de datos de hogares y sus integrantes, alimentada por 

registros de beneficiarios de programas sociales existentes y/o datos primarios 

levantados sistemáticamente mediante censos y/o ventanillas sociales; (ii) mejor 

calidad de la información registrada en esta base de datos, especialmente en 

relación a la participación del hogar en programas sociales específicos, datos 

demográficos, e información socioeconómica; (iii) un instrumento técnico-

metodológico de un algoritmo construido con base en la información 

socioeconómica que permitiría establecer un mecanismo de clasificación de 

hogares según su estrato socioeconómico para la focalización potencial de futuros 

programas; y (iv) una plataforma tecnológica y estructura institucional-

organizacional del RUB basada en el marco normativo correspondiente. En este 

sentido, en el 2010 el GoB inició las primeras acciones de diseño de un RUB, 

incluyendo un estudio de factibilidad técnica e institucional contratado por la 

Unidad de Análisis de Políticas Económicas y Sociales (UDAPE) del MPD. 

2.5 Relación con la Estrategia de País, GCI-9 y Estrategia Social. El programa se 

enmarca dentro de la Estrategia de País con Bolivia 2008-2010, la cual incorpora 

al sector de protección social entre sus pilares centrales (numeral 2. (b) 4.18 

Protección social y desarrollo comunitario) considerando iniciativas para la 

articulación y complementariedad intersectorial e interinstitucional para mejorar 

las condiciones sociales y económicas de las comunidades
7
. Asimismo, la 

propuesta es consistente con la prioridad sectorial Política Social favorable a la 

Igualdad y la Productividad de la estrategia del GCI-9
8
. En esta línea, la propuesta 

guarda estrecha relación con la Estrategia para una Política Social favorable a la 

Igualdad y la Productividad
9
 que tiene como objetivo incrementar la eficacia del 

Banco en la promoción de políticas sociales que aumenten la igualdad y la 

productividad, aprovechando las ventajas comparativas de la institución y su 

amplia experiencia en el sector y concentrando los recursos en ámbitos de alto 

valor agregado, en consonancia con los objetivos institucionales. Las metas de 

desarrollo a las cuales contribuirá la presente operación son la reducción de la 

extrema pobreza, reducción de la desigualdad de ingresos (coeficiente de Gini) y 

reducción de la tasa de mortalidad materna e infantil, ya que el RUB permitiría 

focalizar las intervenciones sociales hacia los grupos pobres o vulnerables. 

                                                 
6 Por ejemplo, el programa de desarrollo infantil temprano de Atención a Niños y Niñas menores de seis años (PAN) cubre apenas un 

estimado de 53.021 de los 1,5 millones de niños menores de seis años (según proyecciones poblacionales al 2008 y estimaciones en 

base a registros atomizados al nivel municipales), y la meta de Mi Primer Empleo Digno es llegar a apenas 4.000 jóvenes en seis 

ciudades al nivel nacional. 
7 BID: Estrategia de país con Bolivia (2008-2010), GN-2485-2  
8 Informe del noveno aumento de capital del BID, AB-2764, mayo 2010. 
9 BID, Social Strategy for second consultation, borrador 
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B. Objetivos, componentes y resultados 

2.6 El objetivo general del programa será mejorar la calidad y cobertura de registros 

de actuales y futuros beneficiarios de programas sociales en Bolivia. Los 

objetivos específicos serán: (i) mejorar el contenido de la información 

socioeconómica y demográfica en los registros existentes y su integración en un 

registro único de beneficiarios, y (ii) ampliar la cobertura de este registro único 

hacia potenciales beneficiarios de programas sociales actuales y futuros.  

2.7 Componente 1. Mejoramiento de la calidad de los registros existentes (US$1,5 

millones). Se contempla la unificación y complementación de la información de los 

registros de beneficiarios de programas sociales seleccionados existentes, 

comenzando por los programas que ya cuentan con cobertura significativa y algunos 

avances en cuanto a sus sistemas de registro de beneficiarios. Estos programas 

considerados son: Renta Dignidad (para todos los bolivianos mayores de 60 años), 

Bono Juana Azurduy de Padilla (para las madres gestantes y niños/as menores de dos 

años) y, tentativamente Bono Juancito Pinto (para niños/as que asisten a la escuela 

primaria hasta el octavo grado) y Mi Primer Empleo Digno. Tanto el Bono Juana 

Azurduy como la Renta Dignidad levantan entre sus datos registrados el número del 

carnet de identidad de cada beneficiario, el cual serviría de código único clave para 

unir y articular las diferentes bases de datos, mientras que el Bono Juancito Pinto 

registra un código propio, adicional al registro del número del certificado de 

nacimiento. La definición de un código único para la articulación e identificación de 

aquella información socioeconómica necesaria a complementar en cada registro 

específico de programas existentes es una de las tareas principales y el valor agregado 

previsto de este componente. Para el intercambio de datos se definirán y establecerán 

además parámetros y estándares técnicos y la aplicación de un esquema de interfase 

tecnológico entre los programas participantes para potenciar la calidad de la 

información a nivel individual de beneficiarios y de hogares. Además, mediante el 

uso de un cuestionario predefinido y ajustado a las necesidades de información del 

RUB, se captará información socioeconómica complementaria a nivel de hogar e 

individuos del universo de beneficiarios registrados en los programas seleccionados. 

Estas actividades permitirán disponer de una base de datos integrada de beneficiarios 

de los programas sociales, para facilitar la gestión de focalización de los programas 

sociales existentes. 

2.8 Componente 2. Ampliación de la Cobertura del RUB (US$3,0 millones). El 

objetivo de este componente es identificar a los beneficiarios potenciales de 

programas sociales futuros o existentes y conocer sus principales características 

socioeconómicas. Para este propósito, con base en la cartografía e información 

actualizada del censo de población y vivienda que el Instituto Nacional de Estadística 

implementará en el 2012, se determinarán las áreas pobres urbanas
10

 sobre las cuales 

se implementará un censo de potenciales hogares beneficiarios de programas 

sociales. Esta actividad permitirá ampliar la base de datos creada bajo el Componente 

                                                 
10 Este mapeo de pobreza previo será financiado con recursos del componente RUB del préstamo 2252/BL-

BO actualmente en ejecución.  
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1 mediante nuevos ingresos de datos con información completa socioeconómica, 

demográfica y de participación en programas sociales de los hogares y sus miembros. 

2.9 Evaluación y administración del programa (US$0,5 millones). Las principales 

acciones contempladas son: (i) el financiamiento de la unidad del RUB en el 

MPD; (ii) evaluaciones de procesos del programa; (iii) la auditoría financiera; y 

(iv) otros apoyos técnicos para el desarrollo del programa (materiales, talleres, 

comunicación, etc.). Se realizará un análisis costo-beneficio del programa. 

2.10 Los principales resultados esperados del programa se concentrarían en:  

(i) programas sociales existentes del PEEP integrados en el RUB; y (ii) hogares 

de actuales y potenciales beneficiarios integrados en el RUB y clasificados por 

estrato socioeconómico.  

III. TEMAS DE DISEÑO Y CONOCIMIENTO DEL SECTOR 

3.1 Factores estratégicos e institucionales del sector. El Decreto Supremo 29894 

(2009) de la Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado 

Plurinacional de Bolivia no establece una responsabilidad clara en caso de 

intervenciones de carácter integral e intersectorial. Sin embargo, dado que la 

gestión de un Registro Único de Beneficiarios para varios programas sectoriales 

futuros y existentes se realiza con un enfoque necesariamente intersectorial y de 

planificación gerencial, y dado que no existe un ente rector operativo de temas 

intersectoriales como los Ministerios de la Familia, Desarrollo o Protección Social 

en otros países, en Bolivia el MPD representa un aliado natural para la 

implementación de un RUB. En la siguiente fase de diseño se analizarán con el 

MPD diferentes alternativas de ejecución operativa por medio del Ministerio.  

3.2 Dada la falta de precedentes de registros intersectoriales en Bolivia y la actual 

fragmentación e inconsistencia tecnológica y conceptual de los registros 

sectoriales existentes, se ha previsto que los siguientes temas de diseño reciban 

especial atención: (i) el análisis y propuesta del marco normativo; (ii) el diseño 

del esquema de ejecución y sostenibilidad; y (iii) el diseño conceptual y 

tecnológico cuidadoso de la unificación de registros existentes bajo 2252/BL-BO. 

IV.  SALVAGUARDIAS 

4.1 De acuerdo con la Política de Salvaguardias y Medio Ambiente (OP-703) la presente 

operación ha sido clasificada como categoría “C”, ya que por ser un registro de 

beneficiarios, no tiene implicaciones ambientales o sociales (véase Anexo II). 

V. RECURSOS Y CRONOGRAMA DE PREPARACIÓN 

5.1 El cronograma y la ruta crítica de preparación de la operación están detallados en 

el Anexo V de esta operación. Se espera que el Borrador de Propuesta de 

Préstamo sea aprobado por OPC el 23 de septiembre. La aprobación por el 

Directorio del Banco está prevista para el 26 de octubre de 2011. Las actividades 

y el presupuesto de preparación asciende a US$20.000 para consultorías y 

US$17.896 para misiones (Ver Anexo V). 
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SAFEGUARD POLICY FILTER REPORT 

 

PROJECT 
DETAILS 

IDB Sector SOCIAL INVESTMENT-SOCIAL 
INCLUSION 

Type of Operation Investment Loan 

Additional Operation Details 
 

Investment Checklist Generic Checklist 

Team Leader Alvarado, Nohora Rocio 
(NORAAL@iadb.org) 

Project Title Beneficiary Registration System 

Project Number BO-L1070 

Safeguard Screening 
Assessor(s) 

Alvarado, Nohora Rocio 
(NORAAL@iadb.org) 

Assessment Date 2011-05-09 

Additional Comments  

 

SAFEGUARD 
POLICY 
FILTER 

RESULTS 

Type of Operation Loan Operation 

Safeguard Policy 
Items 
Identified (Yes) 

The Bank will make available to the public 
the relevant Project documents. 

(B.01) 
Access to 
Information 
Policy– OP-
102 

The operation is in compliance with 
environmental, specific women’s rights, 
gender, and indigenous laws and 
regulations of the country where the 
operation is being implemented (including 
national obligations established under 
ratified Multilateral Environmental 
Agreements). 

(B.02) 

The operation (including associated 
facilities) is screened and classified 
according to their potential environmental 
impacts. 

(B.03) 

The Bank will monitor the executing 
agency/borrower’s compliance with all 
safeguard requirements stipulated in the 
loan agreement and project operating or 
credit regulations. 

(B.07) 

Potential Safeguard 
Policy 
Items(?) 

No potential issues identified 
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Recommended 
Action: 

Operation has triggered 1 or more Policy Directives; 
please refer to appropriate Directive(s). Complete Project 
Classification Tool. Submit Safeguard Policy Filter 
Report, PP (or equivalent) and Safeguard Screening 
Form to ESR 

Additional 
Comments: 

 

 

ASSESSOR 
DETAILS 

Name of person who 
completed screening: 

Alvarado, Nohora Rocio (NORAAL@iadb.org) 

Title: 
 

Date: 2011-05-09 
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SAFEGUARD SCREENING FORM 

 

PROJECT 
DETAILS 

IDB Sector SOCIAL INVESTMENT-SOCIAL INCLUSION 

Type of Operation Investment Loan 

Additional Operation Details 
 

Country BOLIVIA 

Project Status 
 

Investment Checklist Generic Checklist 

Team Leader Alvarado, Nohora Rocio (NORAAL@iadb.org) 

Project Title Beneficiary Registration System 

Project Number BO-L1070 

Safeguard Screening 
Assessor(s) 

Alvarado, Nohora Rocio (NORAAL@iadb.org) 

Assessment Date 2011-05-09 

Additional Comments  

PROJECT 
CLASSIFICATION 

SUMMARY 

Project Category: 
C 

Override Rating: Override Justification: 

Comments: 

Conditions/ 
Recommendations 

  No environmental assessment studies or 
consultations are required for Category "C" operations. 

  Some Category "C" operations may require specific 
safeguard or monitoring requirements (Policy Directive 
B.3).Where relevant, these operations will establish 
safeguard, or monitoring requirements to address 
environmental and other risks (social, disaster, cultural, 
health and safety etc.). 

  The Project Team must send the PP (or equivalent) 
containing the Environmental and Social Strategy (the 
requirements for an ESS are described in the 
Environment Policy Guideline: Directive B.3) as well as 
the Safeguard Policy Filter and Safeguard Screening 
Form Reports. 

SUMMARY OF 
IMPACTS/RISKS 

AND 
POTENTIAL 
SOLUTIONS 

Identified Impacts/Risks Potential Solutions 

ASSESSOR 
DETAILS 

Name of person who 
completed screening: 

Alvarado, Nohora Rocio (NORAAL@iadb.org) 

Title: 
 

Date: 2011-05-09 
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Bolivia 
Programa de Registro Unico de Beneficiarios   

Estrategia de Salvaguardias Ambiental y Social 
 

 
 

A. Medio Ambiente 
De acuerdo con la Política de Salvaguardias y Medio Ambiente (OP-703), esta operación 
se clasifica como categoría “C”, ya que no se prevén impactos ambientales o sociales 
negativos, por lo que no se requiere una estrategia de salvaguardias.  
 

B. Impactos Sociales 

Se prevé que el proyecto tendrá impactos sociales positivos, ya que el RUB será un 
instrumento importante para la estrategia de reducción de la pobreza del GoB en la 
medida en que servirá para  la identificación y registro de las personas con mayores 
niveles de pobreza o vulnerabilidad del país, y para establecer parámetros y estándares de 
calidad en la información de registros de los programas sociales seleccionados. 
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Indice de Trabajo Propuesto y Completado 
Temas Descripción Fechas 

estimadas 

Referencias y enlaces e archivos técnicos 

 Opciones técnicas 

y diseño 

(a) Sistemas Unicos de Identificación de 

Beneficiarios en América Latina, Ignacio 

Irarrázaval. 

 

(b) Registros Unicos de Beneficiarios y 

Sistemas Integrados de Información. 

Experiencia Latinoamericana: Tendencias y 

Lecciones. Presentación I. Irarrazaval. 

 

(c) Recomendaciones sobre RUB y SIIBs 

para Bolivia, I. Irarrazábal. 

 

(d) Registro Unico de Beneficiarios-

Estudio de Factibilidad Institucional y técnica 

en Bolivia, Luis A. Soto. 

 

(e) Censo Nacional de Población y 

Vivienda. Instituto Nacional de Estadística 

(INE). 

 

(f) Censo Nacional de Población y 

Vivienda. Instituto Nacional de Estadística 

(INE). 
 

 

(g) Encuesta de Hogares,  Instituto 

Nacional de Estadística (INE). 

 

(h) Encuesta de Hogares,Instituto 

Nacional de Estadística (INE). 
 

 

(i) Estrategia del Banco en el Pais 2008-

2010. 

 

(j) Reglamento Operativo del Programa 

     Octubre 2004 

 

 

 

Julio 2009 

 

 

 

 

Julio 2009 

 

 

Septiembre 2009 

 

 

 

 

2001 

 

 

2012 

(planificado) 
 

 

 

 

         2008 

 

 

2011 

(planificada) 

 
 

Octubre 2008     

 

 

Julio  2011 

 

http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getdocument.aspx?DOCNUM=36190185 

 

 

http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getdocument.aspx?DOCNUM=36190131 

 

 

 

 

http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getdocument.aspx?DOCNUM=36190104 

 

 

http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getdocument.aspx?DOCNUM=36190102 

 

 

 

 

http://www.ine.gob.bo/anda/ddibrowser/?id=31 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ine.gob.bo/anda/ddibrowser/?id=46 
 

 

 

 

 

 

GN-2485-2 

 

 

 

Análisis 

institucional y 

temas de manejo 

fiduciarios 

(k) Diagnóstico institucional del MPD, 

incluyendo propuesta de Unidad de Gestión del 

Programa y Plan preliminar de fortalecimiento  

 

Julio  2011 

 

 

 

 

Nota:  El diseño conceptual e informático del RUB y  su  marco jurídico y normativo se estarán desarrollando en el segundo semestre del 2011 con recursos del préstamo 2252/BL-

BO, actualmente en ejecución y serán la base para la implementación de la operación BO-L1070. 

http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getdocument.aspx?DOCNUM=36190185
http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getdocument.aspx?DOCNUM=36190131
http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getdocument.aspx?DOCNUM=36190104
http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getdocument.aspx?DOCNUM=36190102
http://www.ine.gob.bo/anda/ddibrowser/?id=31
http://www.ine.gob.bo/anda/ddibrowser/?id=46


BO-L1070 

Anexo VI 

Page 1 of 3 
 

 

Anexo de Cooperación Técnica 

 

Country: Estado Plurinacional  de Bolivia 

 

Program Name and Number:  Apoyo para la preparación del Programa de Registro Unico de Beneficiarios (BO-T1151) 

 

Date Junio de 2011 

Relación con el Préstamo Programa de Registro Unico de Beneficiarios BO-L1070 

Project Team Nohora Alvarado (SPH/CPR), jefe de equipo; Julia Johannsen (SPH/CBO), 

Gilberto Moncada (ICS/CBO); Zoraida Arguello (PDP/CBO); Roberto 

Laguado (PDP/CBO); Jorge Cossío (CAN/CBO); Bernardita Sáez 

(LEG/SGO); y Claudia Pevere (SCL/SPH). 

Responsible Division SPH 

Executing Agency BID 

Unit of Disbursement Responsibility SPH/CBO 

Objetivo Apoyar la fase inicial de preparación del Programa del Registro Unico de 

Beneficiairos, específicamente en: (i) la conformación y capacitación de 

una unidad responsable del RUB en el MPD, la cual trabajará en la etapa 

inicial con la UDAPE
1
 y una vez inicie el préstamo será asumida por el 

MPD; y (ii) la realización de consultorías puntuales para la preparación de 

instumentos operativos requeridos para la aprobación de la operación. 

Descripción Con el financiamiento del la Unidad del RUB, se pretende crear las 

capacidades técnicas dentro del MPD para asumir la responsabilidad del 

RUB, previo al inicio de la operación ( BO-L1070), ya que esta Unidad 

                                                 
1 El diseño  del RUB y el inicio de su implementación  será financiado con recursos del préstamo 2252/BL-BO bajo la responsabilidad de la Unidad de Análisis de 

Políticas Económicas (UDAPE) adscrita al MPD, durante el  segundo semestre de 2011. 
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será nueva dentro del MPD. Adicionalmente, se estará financiando la 

elaboración de instrumentos operativos para la fase de ejecución del 

préstamo. 

Actividades La TC apoyará las siguientes actividades: 

1. Actividad 1. Unidad del RUB: Con el fin de ir creando  capacidades 

técnicas dentro del MPD para asumir la responsabilidad del RUB una vez 

inicie el préstamo BO-L1070, se financiará un equipo técnico en el MPD. 

Este equipo estará interactuando con la UDAPE en la fase de diseño  del 

RUB e inicio de la implementación. El equipo estará conformado como 

mínimo por: un profesional experto en evaluación de programas sociales el 

cual ejercerá las funciones de Coordinador de la Unidad del RUB, un 

especialista en estadísticas y un especialista en informática. 

2. Actividad 2: Generación de capacidades técnicas: se financiará la 

participación o realización de talleres de capacitación para el personal de la 

UDAPE y del MPD, relacionadas con aspectos del RUB. 

3. Actividad 3. Apoyos técnicos: En apoyo a la preparación de la 

operación (BO-L1070) se realizarán dos consultorías para: la preparación 

de documentos operativos del Programa (Plan Operativo Anual, PEP, Plan 

de Adquisiciones, costos del programa); y el Reglamento Operativo del 

Programa (ROP). 

 

Productos Esperados 1. Equipo técnico contratado. 

2. Personal de la Unidad del RUB y de la UDAPE  capacitados en temas 

relacionados con el RUB. 

3. Documentos operativos del préstamo terminados. 

Resultados Esperados La Unidad del RUB incorporada institucionalmente en el MPD y 

asumiendo las responsabilidades del RUB, previo a la ejecución del 

préstamo BO-L1070. 
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Plazos El plazo de ejecución es de cinco meses y de desembolso de seis meses. 

Presupuesto Administrativo estimado  

según ejecución anual 

Será el 10% de la OI y consistirá en  personal y gastos operativos del MPD, 

para la Unidad del RUB. 

Presupuesto El total de la OI es US$50.000, de los cuales US$37.000 (74%)) son para la 

conformación y capacitación de la Unidad del RUB (Actividades 1 y 2)  y 

US$ 13.000 (26%) para la preparación de la BO-L1070. 

Plan de Adquisiciones http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getdocument.aspx?DOCNUM=36200665 

 

Condiciones para desembolsos No hay. 

Fondo rotatorio  n/a ( lo ejecuta el BID) 

Evaluación No se requiere por ser consultorías puntuales de corto plazo para la 

preparación de la operación BO-L1070. 

Reportes Para la Actividad 1 se solicitará un informe final al ejecutor sobre el avance 

en el diseño y inicio de la mplementación del RUB; Actividad 2. Informe 

sobre capacitaciones;  Actividad 3 se tendran los documentos operativos 

finales (PEP, POA, PA y ROB).  

Auditorías No hay. 

Terminos de Referencia http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getdocument.aspx?DOCNUM=36200650 

 
 

http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getdocument.aspx?DOCNUM=36200665
http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getdocument.aspx?DOCNUM=36200650



